
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

RESOLUCION N° 

/l/doba, 	 03 NOV 2011 .- FACUL TAO DE LENG 198 
VISTO: 

La Resolución de este Decanato N° 1711/11, que designa a la 

Profesora ANA MARIA GRANATA, 

Y CONSIDERANDO: 

Que la designación de la docente la ha dejado en situación de 

incompatibilidad, por lo que la misma ha hecho uso de la opción de los cargos 

de revista, 

Que en consecuencia debe dejarse sin efecto la designación, 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

Ad referéndum del H. Consejo Directivo 

R E S U E L V E: 

Art. 1°._ 	 Dejar sin efecto la designación de la Profesora ANA MARIA 

GRANATA (Leg. Univ. N° 36.271) en un cargo de Profesor Adjunto 

D.SE. (110) en la Cátedra de LENGUA INGLESA 1, que fuera 

aprobada por Resolución de este Decanato N° 1711/11. 

Art. 2°._ Comuníquese y de forma.
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Prof. Dra. SILVIA N. BAREt 
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